
 

                UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 

Dirección: José María Morelos 501, Centro, 87000 Cd Victoria, Tamps. 
Teléfono: 834 31-5-12-00 

 
 
 

FOLIO DE PNT: 280527625000068           FECHA DE RECEPCIÓN: 04/08/2025 
 
 
 
 

INFORMACIÓN SOLICITADA: 
 

ME PERMITO SOLICITAR ATENTAMENTE LA SIGUIENTE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA ELECCIÓN 
JUDICIAL EXTRAORDINARIA ORGANIZADA EN EL ESTADO DURANTE EL PERIODO 2024–2025: 
¿CUÁNTOS RECURSOS (MONETARIOS), EN SU CASO, SE RECIBIERON EFECTIVAMENTE DE LO PROBADO 
POR EL GOBIERNO DEL ESTADO? 
¿CUÁL FUE EL TOTAL DE RECURSOS (MONETARIOS) MINISTRADOS AL INSTITUTO ELECTORAL ESTATAL 
PARA LA ORGANIZACIÓN DE DICHA ELECCIÓN? 
¿CUÁNTOS RECURSOS (MONETARIOS), EN SU CASO, SE RECIBIERON EFECTIVAMENTE DE LO APROBADO 
POR EL GOBIERNO DEL ESTADO? 
LA FINALIDAD DE ESTA SOLICITUD ES EXCLUSIVAMENTE ACADÉMICA, CON FINES DE ANÁLISIS E 
INVESTIGACIÓN.  
AGRADEZCO DE ANTEMANO SU AMABLE ATENCIÓN Y QUEDO PENDIENTE DE SU RESPUESTA DENTRO 
DE LOS PLAZOS PREVISTOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA. 
SIN MÁS POR EL MOMENTO, LES ENVÍO UN CORDIAL SALUDO. 
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SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
 

 

 

INFORMACIÓN SOLICITADA: 
 

RESPECTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
NO GRAVES CONFORME A LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS O SU HOMÓLOGA APLICABLE, EFECTUADOS EN EL PERIODO 
DE AGOSTO DE 2017 A OCTUBRE DE 2023 POR PARTE DE SU ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL O ÁREA DE RESPONSABILIDADES, SE REQUIERE LO SIGUIENTE: 
- LA CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD NO GRAVE 

INICIADOS. 
- LA CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD NO GRAVE 

RESUELTOS. 
- LA CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD NO GRAVE 

PENDIENTES DE RESOLUCIÓN. 
- LA CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD NO GRAVE 

RESUELTOS SIN SANCIÓN PARA EL SERVIDOR PÚBLICO. 
- LA CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD NO GRAVE 

RESUELTOS CON SANCIÓN PARA EL SERVIDOR PÚBLICO. 
- LA CANTIDAD DE RECURSOS DE REVOCACIÓN INTERPUESTOS. 
- LA CANTIDAD DE RECURSOS DE REVOCACIÓN RESUELTOS CONFIRMANDO 

LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 
- LA CANTIDAD DE RECURSOS DE REVOCACIÓN RESUELTOS REVOCANDO LA 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 
- LA CANTIDAD DE RECURSOS DE REVOCACIÓN PENDIENTES DE RESOLVER. 
- DE ANTEMANO GRACIAS Y UNA DISCULPA POR LAS MOLESTIAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


